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El artículo 322 del Código General del Proceso, establece que el recurso de apelación 

presentado en contra de una providencia que se emita en audiencia debe 

interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. Que al 

momento de formularse el recurso en la audiencia, o dentro de los tres (3) días 

siguientes a su finalización el apelante deberá precisar los reparos concretos que le 

hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 

Que en caso de no precisarse los reparos a la sentencia apelada, en la forma 

dispuesta, se declarará desierto el recurso de apelación formulado. 

 

En el caso concreto, se tiene que, en la audiencia de 10 de marzo de 2023, la 

apoderada de la parte demandante señaló “Su Señoría, conforme a la lectura del fallo y la 

decisión, procedo a presentar recurso de apelación, [que] presentaré dentro de los términos 

señalados”1.  

 

Verificado el expediente digital allegado a esta Corporación para que se surtiera el 

recurso de apelación formulado por el extremo activo en contra de la sentencia 

proferida el 10 de marzo de 2023 por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

                                                 
1 Minuto 3:05:20 a 3:05:30 de la grabación inserta en el PDF “21 AUDIENCIA”. 



Pitalito (H), y contrastándolo con el expediente electrónico que reposa en la base de 

consulta TYBA de la página de la Rama Judicial, encuentra el despacho que no existe 

memorial por medio del cual se hubieren propuesto los reparos concretos contra la 

sentencia objeto de impugnación. 

 

En tal virtud, y conforme a lo reglado en el artículo 322 del Código General del 

Proceso, no le resta más al despacho que DECLARAR DESIERTO el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante contra la sentencia proferida el 10 de 

marzo de 2023, por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Pitalito (H), al no 

haberse presentado los reparos concretos en contra de la decisión recurrida dentro 

del término que para el efecto la norma en cita establece.  
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